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Sergio Stiven Ayala Vargas

De: Radicacion_Virtual
Asunto: RV: 239
Datos adjuntos: [Untitled].pdf

 
 
Buen día 
 
Su solicitud fue registrada con el radicado 2021ER072899 
“POR FAVOR NO RESPONDER ESTE CORREO” 

 

De: Alexandra Suárez Caro <asuarezca@shd.gov.co> 
Enviado: viernes, 21 de mayo de 2021 16:38 
Para: Radicacion_Virtual <Radicacion_Virtual@shd.gov.co> 
Cc: Martha Emperatriz Gil Guarin <mgilg@shd.gov.co>; Jennifer Lilian Pabon Martinez <jlpabon@shd.gov.co> 
Asunto: RV: 239  
  
Buenas tardes por favor radicar y enviar al despacho. 

Gracias 

  

  

 

Alexandra Suarez Caro 
Auxiliar Administrativo 
Despacho   
Secretaría Distrital de Hacienda 
Carrera 30 Nº 25-90 
Bogotá, D.C. - Código Postal 111311 – Colombia 
Teléfono: (571) 3385006 
Correo: asuarezca@shd.gov.co 

 

  
Antes de imprimir este correo piense bien si es necesario hacerlo. ¡El medio ambiente es cosa de todos! 

  
ADVERTENCIA: Este correo electrónico y sus anexos pueden contener información confidencial o protegida por derechos de autor y son 
para uso exclusivo del destinatario. Le solicitamos mantener reserva sobre datos, información de contacto del remitente y, en general, 
sobre sus contenidos, a menos que exista autorización explícita para revelarlos. Si recibe este correo por error, informe al remitente y 
borre el mensaje original y sus anexos; recuerde que no puede usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido 
porque podría tener consecuencias legales (Ley 1273 de 2009 de Protección de la Información y los Datos, y demás normas vigentes). 
La Secretaría Distrital de Hacienda no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien 
la firma o el autor de la misma. 
Gracias 
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De: SECRETARIA GENERAL CONCEJO DE BOGOTA <SECRETARIAGENERAL@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO>  
Enviado el: viernes, 21 de mayo de 2021 04:36 p.m. 
Para: Alexandra Suárez Caro <asuarezca@shd.gov.co>; jmramirez@shd.gov; Martha Emperatriz Gil Guarin 
<mgilg@shd.gov.co> 
Asunto: RV: 239 
  

  

  

Buenos Tardes 

  

Envió el cuestionario de la proposición en mención para su respectiva respuesta 

  

  

Neil Javier Vanegas Palacio 

Secretario General de Organismo de control 

  

CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.  

Aviso Legal  "La información contenida en este mensaje y sus anexos es de carácter CONFIDENCIAL del 
Concejo de Bogotá, D.C., y se encuentra protegida por la ley, este es para uso exclusivo del destinatario. Sí el 
lector de este mensaje no es el destinatario, se le notifica que cualquier, revisión no autorizada, retención, 
distribución, divulgación, reenvió, copia, impresión o reproducción de esta información se encuentra prohibido 
y sancionado legalmente, si usted ha recibido este mensaje por favor elimínelo. Agradecemos su atención.”  

Aviso Ambiental - Piensa… en el Medio Ambiente. Revisa antes de imprimir.  

  



























































 

 

Bogotá D.C., 

 

Doctor 
NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO 
Secretario General Organismo de Control 
Concejo de Bogotá 
Nit: 899999061 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 

Ciudad 

 

Asunto:  Oficio 2021EE606101 Proposición No. 239 de 2021 

   Radicado SDH 2021ER072899O1 del 22/05/2021 

 
Respetado doctor Vanegas:  
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por la Honorable Concejala Ati Quigua Izquierdo 
Arbeláez, Vocera Bancada Movimiento Alternativo Indígena y Social (MAIS) aprobada en Sesión Plenaria 
el 19 de mayo de 2021, actuando en cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 20191, manifestamos de 
manera atenta a su Despacho que esta Entidad de conformidad con la misión establecida en el marco 
de las competencias y funciones definidas en los artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 20062 y el Decreto 
601 de 20143, no es la competente para responder de manera directa a todas y cada una de las preguntas 
del cuestionario sobre “Resultados del primer período decenal de implementación del Plan Distrital del 
Agua”. 
 
Se remite copia a los correos electrónicos gbermudez@concejobogota.gov.co y 
npromero@concejobogota.gov.co. 
 
No obstante, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al debate, en la 
fecha que se programe por parte de la Corporación. 
 
Cordial saludo, 
 
 
JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA  
jmramirez@shd.gov.co 
 

Aprobado por: José Alejandro Herrera Lozano 

Martha Cecilia García Buitrago 

 

Revisado por: Luz Helena Rodríguez González  

Proyectado por. Nubia Mahecha Hernández Nubia Jeaneth Mahecha Firmado digitalmente por Nubia 

Hernández 
Jeaneth Mahecha Hernández Fecha: 

2021.05.24 21:22:57 -05'00' 

 

 
1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. 
y se dictan otras disposiciones”. 
2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y 
de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 
3 “Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se dictan otras 
disposiciones" 

 Firmado digitalmente por LUZ 
HELENA RODRIGUEZ GONZALEZ

JOSE ALEJANDRO 
HERRERA

Firmado digitalmente por JOSE 
ALEJANDRO HERRERA 
Fecha: 2021.05.26 13:03:39 -05'00'

mailto:secretariageneral@concejobogota.gov.co
mailto:gbermudez@concejobogota.gov.co
mailto:npromero@concejobogota.gov.co
mailto:jmramirez@shd.gov.co
Teletrabajo
Sello


